Matriz de Observaciones

REGLAMENTO DEL SISTEMA TARJETAS DE PAGO
	Texto en Consulta 
	Observaciones


	Artículo 7.
Requerimientos para los dispositivos de pago. Los emisores deberán garantizar que, cuando se emitan los dispositivos de pago, estos cumplan con los estándares EMV, que incorporen la tecnología de pago sin contacto y que tengan habilitada la funcionalidad de PIN en línea activo o en forma alternativa, algún método de autenticación reforzada del cliente propio del dispositivo de pago, todo ello para operaciones de pago presenciales.
Para todas las operaciones de pago no presenciales, los emisores deberán activar los protocolos EMV SRC, con el fin de que estas operaciones se procesen de forma tokenizada.

	Ejemplo de observación:
Justificación: Considero que….
Propuesta de modificación:
Sugiero la siguiente redacción: “… “






